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FETEIA solicitará a los grupos
parlamentarios cambios en la
normativa tributaria
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El presidente de Puertos del Estado se entrevistó con responsables de la Asociación Española
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FETEIA-OLTRA solici-
tará urgentemente a los
grupos parlamentarios, tan
pronto  se constituya el
nuevo Parlamento, un cam-
bio importante en la
normativa tributaria de
nuestro país, referida a la
actividad de los transitarios-
representantes de
aduanas.

Lo que pretende
FETEIA-OLTRA es permitir
a los representantes adua-
neros que hayan actuado
en nombre y por cuenta de
sus clientes, desarrollar su
actividad mercantil de
representación de terceros
ante las aduanas en cali-
dad de asesores de
comercio exterior y colabo-
radores directos de la
AEAT, al facilitar la gestión
administrativa de los proce-
dimientos aduaneros, sin el
importante e injustificado
riesgo económico que
supone responder ante la
Administración Tributaria
de la solvencia de sus
clientes, quedando al
mismo nivel de responsabi-
lidad que otros
profesionales que actúan
mediante representación
voluntaria de sus comiten-
tes  ante la Agencia
Tributaria, señalando entre
otros los asesores fiscales,
gestores administrativos y
abogados.

Por otro lado, destacar
también que a los repre-
sentantes aduaneros no se
les debe equiparar y exigir
el mismo nivel de respon-
sabilidad subsidiaria que se
establece en el referido artí-
culo 43, entre otros, a los
administradores de hecho o
de derecho de las personas
jurídicas que hayan cesado
en sus actividades y man-
tengan obligaciones
tributarias pendientes de
pago.

«Por todo ello, para evi-
tar agravios comparativos
con los colectivos profesio-
nales indicados y sobre
todo suprimir el importante
riesgo económico que
supone para nuestros aso-
ciados el incumplimiento de
las obligaciones tributarias
por parte de sus clientes,
consideramos que los
representantes aduaneros
no deben ser responsables
subsidiarios de la deuda tri-
butaria de sus clientes, los
importadores-exportadores,
por corresponder a estos,
únicamente, la obligación
de pago como sujetos pasi-
vos de la deuda fiscal
originada por sus operacio-
nes», señala FETEIA.

«La preocupación de
las empresas transitarias y
de los representantes
aduaneros, se produjo des-
pués de la celebración de
una sesión informativa
sobre las particularidades
de las garantías aduane-
ras, que se celebró en
Madrid el día 16 de abril,
sesión en la que participó la
subdirectora del
Departamento de Aduanas

e II EE, Nerea Rodríguez y
la representante de nuestro
país en el grupo de trabajo
de garantías aduaneras en
la UE, Mercedes Cano.

Mercedes Cano,
informó del parecer de la
Comisión -UE- sobre el
último párrafo del art. 89.4
del CAU, como previsible
sugerencia para que los
Estados miembros proce-
dan a su aplicación: «Si la
garantía no ha sido libe-
rada, también se podrá
utilizar, dentro de los límites
del importe garantizado,
para el cobro de los dere-
chos de importación o de
exportación y otros gravá-
menes exigibles como
consecuencia del control
posterior al Levante de
dichas mercancías».

«Nuestro sector cono-
cedor del alcance y riesgo
empresarial de este artí-
culo, así como la
incertidumbre de su aplica-
ción a pesar que el
Departamento de Aduanas
e II EE ha indicado en reite-
radas ocasiones a los
representantes de nuestra
organización la falta de
intencionalidad de aplicar el
citado precepto, en estos
momentos, según mani-
festó  Mercedes Cano, todo
apunta a un cambio de
parecer en la reunión de la
DG TAXUD (UE) convo-
cada para el próximo día 28
de mayo, en la que se tra-
tará de aprobar e incorporar
a las Guías del CAU la
recomendación de aplicar
los Estados miembros el
referido extremo del art.
89.4; así como lo estable-
cido en el artículo 98,
relativo a liberar las garan-
tías inmediatamente, a
solicitud de la persona inte-
resada, cuando la deuda
aduanera o la obligación de
pagar otros gravámenes se
extinga o ya no pueda origi-

narse», manifiesta
FETEIA.

- Por otro lado, y res-
pecto a otro tema de suma
importancia para las
empresas transitarias como
es la ejecución del aval
constituido por los RA bajo
la representación directa,
cuando se impaga la deuda
aduanera y tributaria en los
despachos a libre práctica o
en liquidaciones efectuadas
a posteriori fuera de recinto,
la subdirectora Nerea
Rodríguez manifestó de
forma clara y categórica
que la Aduana procederá a
ejecutar los referidos ava-
les, sin necesidad de
obtener la insolvencia del
sujeto pasivo por no ser
necesaria y actuar el RA en
calidad de FIADOR.
Fundando su derecho en la
propia normativa aduanera,
y entre otros preceptos el
art.113 del CAU relativo a la
ejecución forzosa del pago
de la deuda aduanera:
«Cuando el importe de los
derechos de importación o
de exportación exigibles no
haya sido pagado en el
plazo establecido, las auto-
ridades aduaneras
garantizaran el pago de
dicho importe por todos los
medios de que dispongan
con arreglo al Derecho del
Estado miembro de que se
trate».

Ante esta situación,
FETEIA-OLTRA se ha diri-
gido a las empresas
asociadas para que conoz-
can la situación, y
especialmente las respon-
sabilidades que asumen en
el ejercicio de su propia
actividad mercantil de pres-
tación de servicios
aduaneros cuando actúan
por cuenta de sus clientes,
mediante:

- «Representación
directa: el representante
aduanero (RA) actúa en

nombre y por cuenta de su
cliente.

En los casos de pago
previo de la deuda adua-
nera o presentación en la
Aduana de un aval consti-
tuido por el sujeto pasivo, la
responsabilidad del RA
será subsidiaria, y única-
mente de la deuda tributaria
hasta el Levante, no de las
que se pongan de mani-
fiesto como consecuencia
de actuaciones practicadas
fuera de los recintos adua-
neros (art. 87 Ley IVA y art.

43 LGT). Siendo obligatorio
por parte de la Aduana dic-
tar un acto administrativo
de derivación de responsa-
bilidad, antes de exigir el
pago de la deuda tributaria
al Representante Aduanero
(RA).

- «Representación indi-
recta: El representante
aduanero (RA) actúa en su
propio nombre pero por
cuenta de su cliente.

El declarante (persona
que presenta una declara-
ción en la Aduana en
nombre propio, o la per-
sona en cuyo nombre se
presenta dicha declaración)
será el deudor. En caso de
representación indirecta,
será también la persona
por cuya cuenta se haga la
declaración en Aduana (art.
77 del CAU).

Asimismo, serán res-
ponsables solidarios del
IVA a la importación las per-

sonas o entidades que
actúen en nombre propio y
por cuenta de los importa-
dores. No obstante, la
responsabilidad de los RA
que actúan bajo la repre-
sentación indirecta no
alcanzará a las deudas tri-
butarias que se pongan de
manifiesto como conse-
cuencia de actuaciones
practicadas fuera de los
recintos aduaneros (art. 87
Ley IVA); pero sí responsa-
bles de la deuda aduanera
generada fuera de los

recintos aduaneros.
- «Representación

directa, constituyendo y
aportando el -RA- una
garantía de las estableci-
das en el CAU, es decir, un
depósito en metálico o un
compromiso suscrito por un
fiador, incluyendo tanto los
avales emitidos por entida-
des de crédito como los
certificados de seguro de
caución. 

En caso de impago de
la deuda aduanera y de los
otros gravámenes en los
despachos a libre práctica o
en liquidaciones efectuadas
a posteriori fuera de recinto,
la Aduana procederá a eje-
cutar la garantía sin
necesidad de obtener la
insolvencia del sujeto
pasivo por no ser necesa-
ria, según la Aduana, y
actuar el RA como fiador, a
través de su banco o enti-
dad financiera.

Enric Ticó, presidente
de FETEIA-OLTRA, ha
manifestado que «el riesgo
y coste económico que ello
representa es tan elevado
que parece demandar una
reflexión, consideración y
acuerdo empresarial indivi-
dualizado de forma
responsable y mesurado
antes de continuar pres-
tando los servicios
aduaneros como hasta la
fecha, constituyendo y
aportando directamente
una de las garantías indica-

das y exigidas».
Fuentes de la

Administración han mani-
festado que procederán de
forma inmediata a ejecutar
las garantías de despacho
en caso de impago. Y por
motivos obvios, los RA ten-
drán que asumir esta
nuesta situación y esperar
a conocer el criterio de los
Tribunales cuando el tema
se recurra de forma indivi-
dualizada y fundamentando
el derecho a dejar sin
efecto la actuación impro-
cedente de la Aduana por el
carácter de la representa-
ción directa de los RA; el
incumplimiento de proceder
la Administración contra el
sujeto pasivo hasta lograr
su declaración de fallido; y
la falta de dictar el acto de
responsabilidad correspon-
diente contra el
responsable subsidiario
(RA).

FETEIA solicitará a los grupos parlamentarios

cambios en la normativa tributaria

«Del párrafo e) apartado 1 del artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria:

1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o
entidades; e) Los representantes aduaneros cuando actúen en nombre y por cuenta de
sus comitentes. No obstante, esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a la deuda
aduanera.

« Del apartado tres del art. 87 de la Ley del IVA 37/1992.
Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del impuesto los agentes de aduanas

que actúen en nombre y representación de sus comitentes.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN:

Participantes en la sesión informativa sobre las particularidades de las garantías aduaneras, celebrada en Madrid

http://www.portdebarcelona.cat/
http://www.men-car.com

